
LUIS ABINADER 

PRESIDENTE DE LA R E P Ú BLI CA DO MINI C AN A 

NÚMERO: 196-22 

CONSIDERANDO: Que, de conform id ad con e l artículo 27 de la ley núm. 87-0 1, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social, del 9 de mayo de 200 1, el gerente general del Consejo Nac ional de 
Seguridad Soc ial (CNSS) será nombrado' por el Poder Ejecuti vo de una terna propuesta por dicho consejo. 

CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de la di spos ición c itada, e l Consejo Naciona l de Seguridad 
Social (CNSS) emitió la reso lución núm. 539-04, correspond iente a su ses ión ord inaria núm. 539, 
ce lebrada el 21 de abril de 2022, mediante la cual aprueba la terna de candidatos para ocupar la pos ic ión 
de gerente general del Consej o Nac ional de Seguridad Social (CNSS). Dicha terna quedó compuesta por 
Edward Rafael Guzmán Padilla, Roberto Sánchez Tatis y Juan Alfredo de la Cruz. 

CONSIDERANDO: Que, mediante la comunicación núm. 00000806, del21 de abr il de 2022, fue remitida 
al presidente de la República la c itada terna por parte de la gerente genera l interina del Consejo Nac ional 
de Seguridad Soci'al (CNSS). 

VISTA: La Constitución de la Repúbli ca Domin icana, proclamada el 13 de junio de 2015 . 

VISTA: La ley núm. 87-0 1, del 9 de mayo de 200 1, que crea e l Sistema Domin icano de Seguridad Socia l. 

VISTA: La comunicación núm . 00000806, del 2 1 de abril de 2022, enviada por la gerente general interina 
del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), mediante la cual remite al presidente de la República 
la terna de cand idatos a oc upar la posic ión de gerente general del CNSS. 

En ejerc icio de las atr ibuciones que me confiere el art ículo 128 de la Constitución de la Repú blica, dicto 
el siguiente 

DECRETO: 

ARTÍCULO 1. Edward Rafael G uzmán Padilla queda designado gere nte general del Consejo 
Nacional de Seguridad Soc ial (CNSS). 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conoc imiento y cjecución. 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán , Distr ito Nac ional , capital de la República Dominicana, 
a los veintidós (22 ) dias del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), afio 179 
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